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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
ENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION No. 89331 

DE 1* DE NOVIEMBRE DE 1999. 

  

CONSIDERANDO: 

Que el 3 de febrero de 1989 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Cuarto del cantón Quito la escritura pública de prórroga de plazo y 
reforma de estatutos de "LUIS GUILLERMO ROMERO SALAS E HIJOS C. LTDA.”; 

QUE el señor luís Guillermo Romero Salas en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la compañía materia de la presente, con el 
patrocinio del doctor Fabián Romero Oñate, ha solicitado la aprobación 
de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 
ficadas de la misma; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando No. 89.1.2.1. 
918 de 10 de noviesbre de 1989, ha emitido informe favuarable para la 
contimación del trámite, una vez que considera que se ha dado cuaplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de la compañía “LUIS 
GUILLERMO ROMERO SALAS E BIJOS C. LTDA.*; y, b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SÉEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los díarios de mayor circulación 
en la ciudad de Quito. Un ejemplar de za » publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que “SY iocario Décimo Cuarto del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del cotenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el , Registrador Mercantil del cantón Quito: 

a) inscriba la referida escrítura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copía de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena y, b) cumpla las demás prescrip- 
ciones contenidas en la ley de Registro y el artículo 33 del Código 
de Comercio, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito 

anote al margen de la matriz de la escritura pública de 17 de enero 
de 1969, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a prorrogar su plazo y a reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 
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“LUIS GUILLERMO SOMERO SALAS E HIJOS C. LTDA.” 

COMPLIDO.- vuelva el expediente. 

E.- DADA y fíruada en la Superintendencia de Compañías, en 

.0. 2 40 yo; 1088 

TS 

sta fecha queda inscrita le pr te Resolución, bajo de námero 

$318) del Registro Mercantil, tono (2072 Se dé así cumplimiento a lo 
(ea en la misma, de conformi a lo estanlecrido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicedo en el lóétro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Quito, a siete de diciembre de 1 no- 
vecientos ochenta y nueves.- El REGISTRADOR.- 
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